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SE PUBLICA LOS MARTESmUEVÉs/ PÎERNES ¥ DQMINGOS.
Lasisyes,y lispQiioioaea j ,n .«l^ .l.l ':}□!,,prno. soa 1.JanHíatamsate que .Jos Señoree Alcaldes y Seore- 

; » ■ * i 1 i íM 1 1 n ne panos reeibao este .Sqi^^tX dispoadrán que se fije, 
'' ’^3. ejem^lar. eu G ^ Cio le iO-iCuaxbrej fioude pernia- 
l'/iUdi. z^íley cié ueserá hasta el recibo del Qúinero siguieate.

p l U:-vi ) 1;' . 'a- -'i -^Í T'íi, ¿;m ;

3 de Noviembfe^ de 18,37 .J

Lo.s Señores Secretarios cuidarán Bajo su mas ex
tricta responsabilidad de Conservár los ’números de esta 
BoLEriÑ coleccionados 0rdenadam-en te para su encuá- 

-dernacion.» que deberá verifícarse al final de cada año 
económico,.„ ,

PÁJl FG ÍIFICIAL

PRL.1ER A SECCION.

fRH-ilDBNOIA DEIJ ÇQN^^JO DE MINISTROS.

< 'M.y Riljr fqVb/ÿry S. A. R? 
la Soi’iiia, Sra. PViüceSa fío Àstù 
riâs cóntinúan etf esta Córte siii’ 
novedad eà su'fm^ortáuté salüd.

SEGÜiî DA SEGGlOTs.

Nou. '75: -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Seeelon de Fomento.

Negociado. —Carreteras. ;

En virtud de lo dispuesto, por la. 
Direccioq general dé Obras públi
cas en órden de 2 dei aCitqal, he re 
suelto señalar el,dia 21 del corrien
te y hora de laguna do. la tarde, par 
ra la adjudicación,en.; pública su
basta de los; acopios de materiales 
para la conservation, de las carre
teras da Valladolid á Soria y ,d,e, 
Valladolid al contin de Segovia por' 
PortiUOí en lo que 'respecta á e^ta 
proyinciáj COüíórm'.'e a la nota: que,, 
seexpresaalíinal^i, , . i

La, subasta se ¡celebrará en los 
términos, prevenidos por la instruc
ción de ld dé Marzo i de 1852 en mi 
despacho, haUándosie de manifiesto 
en la Sección de.Fomento para co
nocimiento del-público los presu
puestos .detallados íyuípliegos.de 
condiciones feicultativas y econó
micas que ha.n de regir: en la con ; 
tratar. -. r - ■

Las propo siciones se ; presentaK 
rán en pliegos cerrados, á lo?' cua
les se acom pañará la cédula de 
vecindad^ ari 'eglandose éxactame.n;- 

j te al modeló que se insei^ta a- con- 
tinuaéion/’ ' * ' ‘ '

Xà cantídád que ha de bohsig;-' 
nàfse copo garantía" para tornár 

j paite en ’ia súBasta, sera la" del 1 
G pór lOO de lOs presup.uestos. ''Este 
; depósito pódra hacerse en metálico • 

: ó e^ papel del Estado, con arreglo á 
hó,dispüe^stdea el Real'decreto de 
29'de Agosto próximo pasado, en 

■ la Sucursat de la Caja de Depositos 
; de está provincia' debiendo ácom- 
ipañar á cada pliego carta dó pago’ 
qué acredite haber cumplido éste 

^requisito. , -
; Eq eí caso que resulten dos ó 
; nías ipróposiciones iguales, se ce 
•lebrarp únicaménté entre sus áü- 
■tóresunáségúudadicitacion.ábiéí- 
i ta eu los términos preácritós por la 
citada instrucción, siendo la pri
mera majora por lo menos dé 50 

: pesetas, quedaudodas depas á vo- 
Uuntad de dos licitadores, siempre 
que no Bajen de 20 pesetas. 

í Los derechos de ihSercion dé los 
aáühciós en los periódicos oficiales 
serán de cuenta del rematante'.

Valladolid '7 dá Diciembre de 
'1876.—El Gobernádor,' ’Fráucísco 
1 Q^irbiá’Goyénav ’

Modelo de pifopûitcèôw.

D. N. N., véciuo .de.j.i.íí,enterá- 
09;del anuncio ,publiéaido;,eon;feGha 
7, del corriente, ;y de las, condicio
nes 5 requisi|;qs que. se exíjen para 
la adjudicaqipn en pública^ subasta 
dedos acopios necesarios papa la 
conservación de la carrqtera de..,.. 
á...> . 80 compromete á tornar ásu 
cargo los acopios necesarios para 
la jpefc^da ,jarretera, ; con extricta 
sujeción á los. expre^adoS nrequisi- 
t()8,jpor4á cantidad .de...... (Aquí 
la cantidad; en pesetas escrita ¡qn 
letræ coin prometiéndose á, |a eje
cución de las obras, admitiendo ó 
mejopando lisa y llanamente el tipo 
fijado, -siendo desechada toda pro
puesta que no esté arreglada .al 
nJúdélQ.L :

Pf^èa dé ^lui eárfeúéraíf ÿ pi^esupues”-^ 
(os à que se rejlere- el^ anuncio au-

■ ."¡-:ú'i'..-,;-C0NSERVAGI0N.-.,,..;

Carretera de Valladolid a Soria, 
33.45^ pesetas y 25 cénts. , presu
puesto de acopios.

;• Idem de ÿaliadoiid* ai confín de 
iSegoyia 'por Portillo, 13.530 pesé-, 
tas y 90 cents,, presupuesto de 
acopios,

' , ÑoM? 22,’

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID."

^¿síüTí'^e 12 de 1^0'eie'inére de 1876.

PrÈSÎDÈNOIA DEL SR. RüEDA; •

Señores,: Vicepresidente, Rueda. 
Pizarro, --ye,lasco Neira.—Flores 

t(D. Paulino).-^Diaz.--¿Aréyalo.—; 
; Fernandez; r-’ Perez Minayo.—-Iz- 
; quierdo.— Alvarez Guerra.— Basan-, 
ta.—Macho Mesones.—Tablares,— 
Gómez Rozas. —Reoyo (D. Francis-? 

? co).—Maldonado.
Abierta la sesión á las once de 

la-mañana y leida el acta de la an
terior Lié: aprobada. >

; . Acto continuo los señores de la 
Comisión para dar. dictámeu sobre. 

' el asunto Bernues; emitieron el si- 
: guienteu

' ^Habiendo examinado cuantos 
antecedentes sirvieron de base á 
la consulta eniitida por los Letrados 
D. Manuel XopéZ Gómez y D. Juan 
Tablares eñ lS de Setiembre último, 
en: vista de ellos y previa conferen
cia.de la Comisión, unánimemente 
convienen en que puede desde luer ; 
go reelamarso judicialmente. con- ' 
tra D. José Lopez Bernues y Don 
iJuan-'Crisóstomo Garcia, por das: 
cantidades que, en papel, detallada , 
y concretamente resultan obraren 
poder del Bernues, teniendo pre-i 

sentes las demás comunicaciones 
que sé refieren á D. Muan Crisósto
mo García y otros apoderados que 
habianfintervenido en el asunto al 
propio tiempo que, rindieron la 
oportuna cuenta: ^que para más se- 
guridad, , ha creido fia Comisión 
oportuno oir lás esplicacioues y ra
zonamientos de los Letraidos para 
emitir el dictámeu referido,, seña
lando el día 11 del corriente y hora 
de las doce en que tuvo lugar la 
conferencia; y despues de un dete
nido y minúciosodebatehan con Ve
nido;,.—! .° En que se puede en,efec- 

■to reclamar judicialmente contra 
el .Bernues por las cantidades que 
retiene según el documento .que: 
aparece.;por él suscrito, esteasivo 
á la entrega de títulos,, revision de 
cuentas,-¿diquidacion y demás AX- 

; tremos; .coas;iguientes.—2.° En que 
al efecto se faciliten á los Letrados^ 
los antecedentes precisos para for
mular la demanda.— 3.° En que, la 
Exema. Diputación, autorice á la 
Comisión provinciaLconforme á de
recho para que pueda litigar, en 
representación de los inte peses d e 
la provincia;, y 4.^ En que, com
prendiendo desde luego que deben 
pertenecer á, la Dipptaciou mas ca
pitales en; títulos delà, Deu,da y 
otras clases de .papel ,del,.Estado,, 
que dos que Bernues confiesa obran 
en su poder» procede nombrar una 
Gomdsion espe,cial del seno .de la 
Diputación para que en vista de 
todo, procupando pecojer, cuanitos 
datos y. ,noticias cpea ,Gonven|entes, 
practique á fin de apurar,,19s ver
daderos capitales que puedan corr 
responder á los establecimientos do 
su cargo, cuantas indagaciones y 
diligencias crea necesarias al me
jor, resultado. Esto .no obstante, 
que lá Diputación resuelva en su 
(elevado criterio lo que estime mas 
acertado. ,

Sin discusión y .pop unanimidad 
se aprobó el dictámeu precedente, 
y en su,virtud se'ácordó, conformo 
el art. 70 de la ley orgánica, aut9-’
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El S^. Ízquieim^o di}o que porTU 
parte creía resuelta la cuestión con 
solo establecer el sueldo y la fianza, 
opinando por aumentar la'dotación 
en relación con las responsabilida
des del cargo, único medio de que 
los empleados cumplan con su 
deber.

El Sr, Pizarro declinó el cargo 
toda vez que el tiempo concedido á 

| juicio del Sr. Izquierdo no h; con
sideraba suficiente para desarrollar 
su pensamiento.

El Sr Tablares dijo que no creía 
conveniente la interinidad, 3Blue 
en su juicio los nombrados deben 
ser hijos dt. la provincia con título 
profesíoüaT’Ó años' de servicios, re
conocidos sin la menor tacha en su 
conducta.

El Sr. Machó Mesones espuso que 
hoy solo debe ateuderse al nombra
miento de los empleados del Mani
comio, el cual comólos demás eSta- 
blecimientoa tienen' sus.hases -W 
los reglamentos, . ^ i ?

El Sr. Izquierdo opinó porque se 
refundan en una las plazas de Ad
ministrador y HireCtoí éconómico.

LosSres. Minayo y Alvarqz lupr- 
ra indicaron el aplazamiento, pqr 
mas ó menos dias.

Y despues de,.algunos debates en' 
que terciaron los Sres. Basanta,, 
Díaz y Gómez Rozas así comó el 
Sr. Flores,' demóstrandó que des
pués de discutidas las bases de
bieran anunciarse^ Ias vacantes, á 
petición del Sr. Macho Mesones se 
declaró el punto suficientemente 
discutido y se; acordó; qpe em of me^ ; 
ñor tiempo .posible, presenten el 
informe los Sres. pizárim, íz'quierdo 
y Macho Mesones, para cuya dis
cusión, si fuerq .p^eciaOj, se<,h;^rá 
nueva convocatoria.

Los Sres. Pizarro. Reoyo y A^ó^ 
valo, comisionados para inspeccio
nár el eatado del movilîaïdo y me
naje de las habitaciones'que ocupa, 
el Sï. Gobernador ha el' edificio de 
Saú Gregorio, ^manifestaron que; 
háy alguna batería de cocina y al-, 
ganos muebles, peromnadeareaeia/ 
absólutá; de‘ .ropas: y- efectOá indis o 
pensables para el decoro’ y zab^eo A® ' 
la- primera ¡autoridad dé laiprov/ín- 
cia; y teniendo en consideración; 
que de estos fondos siempre desde- 
hace algunos años se han sufraga
dos los gastos que ha originado el 
deterioro y .desparicioa- dé dichos 
moviliario, se acordó autorizar''á: 
la Gomis ion p¡rovincial i para .que 
oenrrA a lasunecesidade» mas aptes 
míautesl padéendd dis poner hasta 
de la cantidadudé 2.0pQlpesetaS.' ’

En éste estado y siendo pasadas 
lashécas- de regla-mehto, Señalando 
para el día de mañana loé $ásuatO3 
pendientes, ae.lpvantó la sesión. ’

. Eran las dos de la tarde. '

- Juan Callejo, Seoretario.4^V.®B.l? 
—El Vicepresidente, Eleuterio de 
Rueda.

rizar á la ComisíoQ provincial para 
que en este como en todos los asun
tos que se relacionen con los cré
ditos de cualesquiera clase á favor 
de la provincia y de sus estableci
mientos, sean de la cuantía que se 
quiera mayor ó menor, entable por 
medio de apoderamiento las deman
das y recursos que estime condu
centes, y respecto á la investiga
ción de los capitales que puedan 
permanecer ocultos se nombre á los 
Sres. Diputados Reoyo y Miranda.

En seguida la Presidencia mani- 
nifestó que no considera conve
niente el que los empleados del 
Manicomio suspensos de sus cargos 
por el Sr. Gobernador continúen 
con ef carácter de propietarios. Y 
la Diputación, por unanimidad, oí
das ,l;a8 razones del Sr, Presidente,, 
acordó «destituir de dichos cargos 
á D. Máximo Ruiz, como Director 
ecónomicó, á D. Mariano Vázquez 
de Prada, como Admiáistrador, á 
D. Félix Ledo, como interventor, ;á 
Francisco Hermosilla, como enfer
mero mayor, y á Eleuterio Huerta, 
como portero, y-qne se pasen las 
comunicaciones ai efecto.

Se abrió rdiscusion respecto del 
nombramiento en propiedad de di*- 
chos cargos, y

El Sr.. Macho Mesonés propuso el 
anuhero do las vacantes, único me
dio de sér la-elección-mas' acertada.

Los Sres. Minayo é Izquierdo ob
servaron qüe la plaza de Director 
económico-no tiene dotación asig- 
nadai

íEl <Sr, Tablaresidijo-que el que 
hasta hoy ha desempeñado dicha 
plazas tiene solo la dbtaoiqn de Mé
dico supernumera^rio; .

El Sr. Izquierdo indicó no haber 
necesidad de dicha plaza supernu-- 
iil‘etátiai‘- ‘

La Presidencia llamó la atención 
de los. Sres- Diputados hacia las 
facultades de que se haiiabau in- 
vostidas las hermanas de la Cari- • 
dad, lo cual no hacia -tan perento
rio el nombramiento de dichos .cqr-; 
gos, para el que la Diputación spodia, 
tomarse algún tiempo. í

El Sr. PizarrÓ manifestó que en. J 
su opinion erá necesario traer por 
escihtó un pensamiento concreto^ 
que detallase las obligaciones y 
derechos’úe los empleados, único 
medio dé qué la elección fuese 
acertada. ' r

Y’despueS de-algunás aclaracio
nes 'fueron nombrados al efecto’ los 
Sres. Izquierdo, Alachó Mesones y 
Pizarro. '
'EPSr. Pizarro espuso que juzgaba 
quizá porqúe no SO cénsideraba' Con i 
láMebida Suh’eiPneia, qué las bases 
-párd lá éleCcioÚ Úe los empleados ■ 
^é Ids establecimientos nó- podían - 
séF óbra ni de horas ni de uno ó 
dos dias y que se necesitaba mas 
tiempo; háCíéndola^ éstensivas á 
todás las casás para no éstablecer 
privilegio á faVol/' de ninguna de 
élUs. "

IMPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

ó^esioti d& } 3 de J^omerndre de 1876

PRBSIDENCIÁ DEL SahlKüáB.

Señores: Vicepresidente, Rueda 
— Izquierdo. — Macho Mesones. — 
Diaz.—Basanta.—Perez Minayo — 
Arévalo —’Diez Bueno. — Alvarez 
Guerra.—^Velasco Neira. —Tablares. 
— Gómez E»zas. —’ Maldonado. — 
Valdés.—‘Pizarro.'. ?

Abierta á las once de la mañana 
y leída el acta de la anterior ,<■ que^ 
dóaprobádá.

Acto continuo se diÓ cuenta del 
proyecto y presupuesto del cuarto 
trozo de la carretera provincial 
qu,e„ partiendo fié la estación de „ 
Vaidostillas, va á empalmár qn 
Pup^qte-Blanca con la dO- Segovia, 
a^n de que la pipdtacion autorice^ 
la subasta de dicho trozo, He acuer
do eqa lo, resuelto por la Copai^íon; 
para el día ib de Diciembre, bajo/ 
el tipo de 122 915 pesetas 07 cénti
mos. los Í1 kilómetros 952 metros.

El Sr., Basanta, en apoyo de 1^. 
resolúcíop indicaíp, expuso la ne-: 
cesidad de llevar'a termino las' 
.obras del íqdicado^ trozof pOrque ya 
'teifmihadas’ó próximas á terminar ’ 
¿se las de los tres primeros ocurriría 
él iacoaveniente de cortar el tran
site en el punto má^ importante y 
haçer inutiles los^ servicios de con-, 
¡se,ry-aiCÍoq dé aquelíos. trozosy àe 
ningún ‘resultado los capitaí es in
vertidos, qu.eíaúdo. los pueblo's en 
ef mismo estado do Íncómunicacion 
que.,antes téniani / ’ , .

EÍ Sr,' Alvarez preguritó sí sq 
trataba de un nuevo estudio, y'en 
el mismo sentido se explicó' el áeúpr 
Veta^ço Ñeira pidienup' la aproba- 
®^^“* ; ? :

Los.GfpSv Minayo y Tablaresdi- 
jero,n q,qe .Tratándose dpi unn.carjr^'. 
tora declarada provincial y en enn^i 
truccion, según lo acordado en 3 

, de JuaioA.d0'>I^7hj\.pr.ÓúediaAaprobar 
lo resuelto por la Comisión autori
zada competentemente. K

El Sr. Macho Mesones se lamentó 
de qüe mientraséiertás y determi
nadas' obras se Verificában, otras 
se eúcontrában én ün completo 
abandono, ÿ aun sus expedientes 
padecían algún ’ extravío, entró 
otras la de VillaVéíde é" Medina. -

El Sr Tablares, corno de la Co
misión, satisfizo á los Sres. Diputa
dos, y sobre todo al Sr. Macho Me
sones', asegurando no haberse per- 
didóél expediente de la cárretera 
dé Villaverde a Mediña, cuyo ttÚzO 
fió se halla en-construcción por falta 
dé licitadores;’pero que se procéde
ra al anuncio de la segunda su
basta.

í Y después de algunas adafaciO^ 

nes referentes a que una vez apro
bada la carretera de que se trata, 
es á la Comisión á quien competo 
el procedimiento para llevar á cabo 
las obras; se aprobó cuanto en la 
deque se trata ha resuelto.

En seguida la Presidencia pre
guntó á la Gómision el estado do 
Io8 fondos y cómo se éñeuentra 1^ 
redaudacíon de los atrasos.

El Sr. Tablares manifestó que 
habia tenido necesidad la Comisión 
de expedir apremios contra los pue
blos deudoros por atrasos desdo 
10.000 rs. en adelante y que las co
misiones no so han levantado á 
pueblos que previ amen te no hayan’ 
satisfecho algunas cantidades.

Algunos Sre.s. Diputados pi He
ron Ta ‘ledtura de là hétâ }é atrasos 
lamentándose de los enormes des
cubiertos, y proponiendo; algunos 
medios de haeeF'máséfiéú*é dá ré- 
caudáción. ' “ .

El Sr. Diez Bueno hizo, observar 
á los Sres Diputados, que mientras 
la Comisión provincial no ejerza do 
una mañera ehórgica ^ué mculta- 
des sin que las- infinencias pesen 
para levantar las comisiones de 
apremio, todo seráínútíIfTéro silos 
comisionados eneñéntran apoyo y 
nqrse contrarían dos acuerdos de la 
Cq.mísion, ■puede..cpntarse con la, 
r^aliz^ciqq do. ,fondos suficiente.8 
para,Sí^lir de.los principales con
flictos porque atraviesa la Diputa
ción. .

Qon do cuaT. sp convino por una-; 
nimiclad, acordándose continúo la 
Comisión provincial en las exen
ciones de aprem’o, segun su cri
terio.

' Acto éoñtíhílo ^é di^déctuíá a da* 
siguiente proposiwmi:

«El Diputado oue,5, suscribe Gene 
el honor de presentar a la conside- 
'racion de la Exema. Diputación la 
’proposición-;síguí&ntoífiA' iewiX

Que en la Memoria y cuenta que 
la EXciñá.' Co misión ¡pefcúhnéútel 
da ééstá'fii^úa vbrpóWéíóÉí de los’ 
asuntos tramïtables; peúdiéntes y 
resuelto^ ÿ ácuérdosReYadés áejel 
ciicioü', sé omite eléóúócidO con el 
nombre de puéátended Runél, el (jué 
fúé ’tomado én coasidéi’ácion y 
aprobado en sesión ' dé-los días 
primeros de Mayó úl'tiúio Ó fines dé 
Abril.

; Y como esta omisión la* créa in- 
Yóluntaria,' pero qüe me duele 
porque pudiera atribuirsó h miiúe- 
gli'gencia en el cargó qué ejerzo, 
mn imipuléa y muevé'A bpedir a 
V? E. he Réb lectura dé tódos los- 
ácue^dos habidos; en las sesiones 
celebradas en.^nLhies citado’ áfin 
de que se ojecute -lo acordado con 
respecto á 'dicho (puente Runél. '

Diputación: VaiiadaiídI2 de Se
tiembre de l87i6.;-^Toribió Díaz-.»

El Sr. Basanta alegó algunas rá- 
zoñes en apoyo de la misma, afir
mando quese encomendó aTDirec
tor de camidos: para reconocer y 
proyectar las obras heh puente que
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considera necesario para los pue
blos á que alude la ppoposicioo-^

El-Sr. Gómez ’Rózasíhi^o la pre
gunta de si era ó no provincial di
cho puente. ■ -

El Sr. Diaz preguntó á su vez si 
se acordó por la- Diputación el re-* 
conocimiento, y si ha debido ha^ 
cerse.

El Sr. Gómez Rozas manifestó^ 
que si el puente-' ^s provincial , de*^ 
plora el olvido de la Óbrúision. ' " ’i

’ÉL-Sr. Basaúta ‘dijocréerlé pro
vincial. -

El SPkN’dra, que/debeotratarse'' 
de si’ se ; ha -cumplido? Ó no' el 
acuerdo; ’ -

Lei do el acuerdo- de ’ÓrdeU-de lá' - 
Presidencia resultó que la parté 
dispositiva del miSmO se concreta 
á que el ’Arquitecto declare^ si- es ó - 
no provincial dicho pue nte. ; ; <

El Sr. Diez Snoao, atribuyó-á la ; 
indolencia del Sr. Diaz el que á es
tas fechas moi se haya declarado si 
es ó no provincial el. -púeate de 
Runel.

Se declaró terminado este inci
dente y' qué sé Cumpla él acuerdo 
de la Diputación.'

Se diólectura al sigufenté dictár 
moní-, s

«Los v Diputados que jauscribeu 
proponen á la GórpóraCion el dicta
men siguLnte:

<^ue se suprima la;,pia^a de Médi
co-Auxiliar del Mknicomioprovin- 
ciai. dotada con 1.200 pesetas 
anüalésí'• -

La dé enfermero mayor ^' porte
ro, cuyos cargos se desempeñen 
cón personal del mismo establecí 
mien tú. -'/y-

Qué se anuncie la vacante de 
Administrado^con él sueldo anuaí 
de 2.000 pesetas, y la dé Interven
tor con él de 1.500/ dando fianza 
de 50.000 pesetas el primero' ÿ 
25.000 el segundo, en títulos dé la ' 
Deuda cónsolidada. ' "'

La provision de estas dos ulli- 
mas'plazas se'hará por la Diputa
ción en contiduaciOn dé las sesio
nes ordinarias én I®. de Diciembre 
próximo. ; ,

Sala da Sesvóñés de la Diputa- 
ciotí' provincial dé Valladolid hoy 
13 de Noviembre de 1376.^Vôhan- 
cio Izquiefdo.— Franéiscó. Macho 
Mesones.» - ■

El Sr. Izquierdo dijo algunas pa
labras eU su apoyó, aclarando el 
particular de éñfermerp y portero 
cuyas plazas débeh supricairse, y 
que Se ocupen dichos puestos por el 
personé!vtestabbe del 'Manicomio, 
que coUsideto/ suficiente lós fif- 
mantes de la^ propóSícióñ.

Entrando en él r-'st.) def/ in- 
for'mé,"''

ÉÍ Sr. Diez Bueno llamó la atén-’ 
cion de los Sres. Diputados, res
pecto dé'la supresión dé plazas fa
cultatives én un establecimiento de 
la importatidia d-ú Manicomio, sin 
consultar próviamente á personas 
de reconocida competettcia entre

las cuales^figuran hoy dentro del 
^nismóUhs,herma ms de la Garidad. : 
í El Sr. Alvarez Guerra'éxpresó 
^ue de sus informes comprendía 
innecesario eb Méd’ico-Auxiliar, 
llamando la atención sobre el au
mentó dé gastos que oCasidna eV 
haber instalado' las- hermanáis dé da 
Caridad, gastos qué debiáñ^om- 
pensarse suprimiendo otros inne- 

!,Cesarios. ' '
• , El Sr, Diez Bueno insistió én qué 
;se meditaré sobre la curacion de 
í50p eLfermós que no por la clase de 
$su /enfermedad 'requierén nieaos. 
ciencia facultativa acaso nías ne
cesaria en otras dolencias. '

E. Sr. Minayo,, de acuerdo con 
.las Óbservacíqnes dél Sr. Diez Bue
no, pidió que por la Comisión, adí- 
cíohada con algún otro individuo, ' 
se esiudie el asúntó, tómándose 1’5 
^Í4®’ y, ?® pPópbúga la reforma ne- 
■césariá, |)révios los informes de 
personas facultativas..

Él Sf. Maidónado ‘ pidió se coh- 
:Cretásé ,oí anunció de las vacantes 
a las 'plazas de inmediata p’róví-,' 
8ión. j

El Sr. Tablares dijo que por hoy 
¡débéu ahunCiarsé ùhicanïéhte las 
plazas dé Administrador é inter
ventor para el'dia 1.® de Diciembre.

Déspúes de algunas rectificacio
nes por unanimidad se aprobó la 
proposición en cuánto à proveer las 
plazas de A Iministiador é ínter 
ventor dél Mauicomiovparav el 1.® 
de Di^ciembre,, y que él informe 
respecto de los demásvparticulares 
para dicha época, sp presente por 
los Sénofes: . '
' Vicépre^idente de la Diputación.
D./Féruóndo, Miranda^
' Érancisco Reóyo. “

Vena,ncio Izquierdo. .
Actó. coatinUo se dio cuenta de 

una exposición dél' Ayuntamiento 
¡dé Pozaldez, pidien ló á la Diputa
ción le subvencione para él'arreglo 
de! catíiihó vecinal que de dicha 
villa conduce á Pozal dé Gallinas; 
y en conformidad a lo ya resuelto, 
por la Çorporacion en estos casos, 
sé ácordó que el Director dé cami
nos pase a reconocer, proyectar y 
presupuestar ei denunciado, para 
cuyas olir.qs se hará la s,ubvéucidh 
acordadá dedo consignado en el 

■ presupuesto provincial.
' Sé áéórdó pasár á la Comisión de 

petición.esyel expédiente sobré ias 
acciones'del férro-cárril dé Medina.

‘ del Campo á Zamora,
Y el de segregación de fínoas de 

varios propietarios de la Nava del 
Œéy dé la jurisdicción dé ViUa- 
' verde....... • * ■ ■ - - -

h Se autorizó ála Comisión provín- 
? cial para que lleve á efecto las obras 
; proyectadas en Ía casa-palacio eon- 
; forme á los planos y presupuesto, 

anunciando la subasta recomen
dándola para que se ejerza una es
crupulosa inspección en las obras.

A petición del Sr. Gómez Rozas 
i se acordó que las ropas de los que

fallecen en él Hospital de la Re
surrección se consideren del mismo 
para utdííéíárlás, con lo Cual se ín- 
tróiucii*á 'álgüná econoiníá én ’ lós 
iifuchós VéndáJesy otíos nsós de 
coste' considerable.

Abierta discusión sobreda muñe- • 
ra do realizar los créditos Gonsig-i:; 
nados en la Memoria de D. Ignacio 
María Bueno á favor de los estable- 

¡cimientos de Benefiepneia.
El Sr. Izquierdo opinó porque se 

interese .á> dos administradores é. 
inte^yentores con el abono de un 3 
por\LQQi dedo que recauden. - A.

El Sr. Alvarez Guerra, dijo . que 
debia establecerse una escala se- 
gufiUa ciase de créditos, i '

Y despues de Zalgiunas observa- 
ciónes de dos Sres. Fernandez, Ta
blares, Diez^ Bueno y Minayo, «sé 
acordó, una vez qué hay íPPocurá^’ 
dores con poderes legítimos, exci
tar el celo de la Gbmision para co^í 
brardos créditos con la posible ra- 
pideZr > 1 ' -

EL Sr.: Diez Bueno expuso qué 
hecha la recepción definitiva de 1.a 
carretera de Olmedo á Tordesillas 
en la, sección de Serrada ,á Tordesi
llas y de Mojados á Cojeces, ha-/ 
biéndose eliminado del, presupuesto 
las cantidades de material y per-? 
sonal para la conservación, era de 
necesidad autorizar á la .Comisionj 
que del capítulo de Imprevistos se; 
subvenga á, esta necesidad, y se 
acordó autorizar á la Goraisiou para 
el abono de material y sueldos , de 
capataces y, camineros del citado 
capítulo, de Imprevistos.

Se acordó conceder al Presidente 
de la Junta conservadora de la.Qasa 
de Geryantes la piedra apilada: de.- 
mampostería existente en el corra
lón de San Pablo de la propiedad 
de la Diputación. ; ,

Se dió ;puenta del fallecimiento^ 
del: Diputado D.; Manuel Fernandez 
Martin Rico, cuya noticia se oyó 
por los señores con hondo.senti
miento reconocidas las buenas do
tes de tan digno compañero, á cuya 
esposa y familia acordaron enviar 
el mas sentido pésatne.

Y habiendo -terminado por ahora 
la discusión, de los asuntos pen- 
diéntes^ se acordó reanudar las lae
siones para el 1.® del proximo^ Di
ciembre sin perjuicio de citar a los 
Sres. Diputados.
/ Y se levantó la sesión siendo las 
dps dp la tarde.

Juan Callejo^, Secretario.— V.® fi.® 
—El Vi -epresideate, Eleuterîo de • 
Rueda.,
^j 1 ii.w j 1 l■,lll(lllll» i_ 11 - ■ y ,, „, ■„„ „ >

GUARTA 8EGGrON. '

NOM’3.069.’'-'

ÜNIVÉRSÍDAD LITERARIA 
ÇE VáLLADOLIDí

- Direééiótt ¿enerál dé Instmccióñ

pública.H^Añuncioi-^So hallan va
cantes i en?Los institutos de Oviedo 
y-Tortosa las Cátedras ' de Historia 
general, dotadas:- con .el; sueldo; 
anual dé 2j50O!(pesetas la primera 
y de 2.000-; la;-segundár las cuales 
han de íproveerse por oposición cop 
arreglo álo dispuesto en el arfe^ 1.® 
del Decreto de 4 de Julio de 1870.

Los ejeToicios se, verificarán en 
Madfidí en La Lorina prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril de 1875.

- Para ser adniítido á la’oposición 
se. requiere 00'halla use incapacita-- 
do el opositor .para, ejercer cargos, 
públicos;. haber .cumplido 25 años 
de edad ¡ y ser; por lo menos fiachi- 
llerj en Ja facuRad de Ciencias, ó 
tener;;ápr.obados los ejercicios-para 

- dichogradoL -
■ Los -aspirantes, presentarán sus 

; solicitudes ettLa Dirección general 
de lnstruccion pública’ en él impro-i 

' r.ogable; término de; tres meses, á 
; contar désdeilapublicacion de este 
anuncio en iü Gac&ia, acompañadas 

; dedos documentos que acrediten 
- su aptitud legal, dé: una relación 
justificada de sus méritos y servi
cios y de un .iprograma de la asig-, 
Uatura dividido en lecciones y pre- 

; cedidodel razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en 
forma breve ybsencilla las ventajas, 
del plan y del método de enseñant 
za que en el mismo.se propone. <

Segunilo dispuesto ea eLart. 1.® 
del expresado RéglamentoV este 

■anuncio -deberáCpúbliearseion los 
^oleíines o/iciales de - todas las; pro
vincias y por medio de edictos en 

Lodos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi sé verifiqúe siú mas que es- 

;té:aviso.b ÿL
- Madrid 6 deíNoviembre 061876.

—•El Director general, MénaMEs 
: copia.—El Secretario general, Ju
lian^ Samániegoy Samaniego;t '

\‘/,^;‘J' ''^¿ 3,959?^^

' UNIVERSIÍíAD LltERAfilA
' . ha'va¿lád6í,id. '

- Direceba' general de Instrucción 
piiblba.-^Aliuncio.—Se háílán va- 
Cantes enmi instituto de Tapíá una 
Gátedrá de Matemáticas, dota la
cón el sueldo anuaí Mé 2/000 pé-^^ 
setas y las dos de la misma asig; 
nátUra á cargo de un mismo Pro < 
fesóf en cada uno dé los Institutos 
de Baeza y Poñferradá, cón el sueL 
do dé'2.000 pesetas y 5'00 dé gra-i 
tificáción anuálés/ las títiales hah 
dé píoveérsé por ' opósicion con 
arreglo á lo dispUésto hñ el árti' iV®. 
dei Décrété de 4 dédulio 'dé lá70.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida' én 
el Reglameñto de 2 dé Abril do 
1875* ' L
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Rara ser admitido á la oposición i ’ De^asAela cOdfulieria.» l i 
serequiere no háLarso incapacita- :
do el opositor para ejercér cargós Bo^. yo,VAü,ûe, .ÇiiieQ. cuartas y. 
públicos; haber cumplido asesor,; «.ftíil ^e iil»«4a>= p?iQ. rucio claro, 
de edad; ser par lo mehas Bacliiller, .6. se^,.W»«fMÿ de cuatro anos ¡y
en la Facultad de Gienciàs'6' tener' 
aprobados los ejercicios para di-* 
cho grado. -

. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el ibaproMí 
rogable término de tres , meses á 
contar desde la publicación de es
te ánuncio en la Caceta, acompaña
das do los documentos que acredi
ten su aptitud; legal, de una rela
ción jústifieada de sus méritos y 
servicios y dé un programa de la. 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. h® 
del expresado Reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Doletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifiqué sin mas 
que este aviso.

Madrid <6 do Noviembre de 1876. 
—El Director générale Antonio de 
Mena Zorrilla.—Es copia.—El Se
cretario generalj, Julián Samanie-- 
go y Samaniego.

Num. 25i

Don Datnon Octavio de Toledo, Juea 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va- 
lladolid[ . ‘̂ 

Por el presente hago saberí Que 
en este de mi cargo y á testimo
nio del que refrenda, sé instruyo 
causa criminal de oficio contra Ma
nuel Muruego Miguel, por habér
sele ocupado una cabaUéríé menor 
el veinte y cuatro .de Setiembre 
próximo pasado, y á pesar del tiem
po transcurrido no se ha presenta
do persona alguna á recIamarla, 
he acordado en dicha causa y en, 
providencia ; de este día, insertar 
¡a.s señas de dicha caballería me
nor en el Doletin odeial de esta pro
vincia y la de León, para que la 
persona que sea su dueño se pro-, 
sente en este Juzgado á recogería 
dentro del, término de treinta dias 
á contar d.esde la inserción del 
presente en eí Doletin oficial^ pues 
de no hacerlo así le parará el perr 
juicio que hubierq lugar. :;

Dadoen Valladolid' á veinte, y 
cuatro do Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Ramón 
Octavio de Toledo.,—Por su man
dado, José Hernández. r

medio de edad y .algunas picatri-.. 
CCS; ói Juharés- blancos en los cos 
liUàresv

Num. 63.

Don ^amon Octavio de Toledo, Tuéi 
dé primera instancia deV ^distrito 
delà Audiencia de esta cii^ddd dei
VfiUaMi^, 'iv.Vi A.

Por el presente hago saber: Que 
á instancia de D. Alvaro Mendez y 
Mastache^ . vecino de Santirso de 
Abres,como curador ad^boña de^su 
sobrina Doña María Mendez y For- , 
nandez, se ha seguido un expedien
te solicitando se lo autorizase para 
enageñar una casa de; la perteuenr» 
cia de la Doña María, situada en 
él casco de esta ciudad,' y su calle 
de la Torrecilla, número diez y sie
te antiguo y diez y ochó moderno, 
que linda por la derecha de su en
trada y por lo accesorio con casa y 
corrales de D. José Pardo y porláS 
demás partes con casa dé D.‘Pa
tricio Lopez; á la qué'se ha hecho 
postura en cinco mil pesetas, qué 
habiéndosele concedido laTeferidá 
autorización, prévia la iüforma'i' 
cion de utilidad y necésidad' cor- ’ 
respondiente, se ha señalado la 
subasta de dicha casa para el dia‘ 
nueve de Eneró del año próximo y 
hora de las doce de su mañané en 
las Casas Consistoriales dé’ esta 
Ciudad, á donde podrán Concurrir 
los que deseen interesarse en su 
adquisición. ' ■

Dado en Valladolid á ’ veihte y 
nueve de Noviembre dé mil ocho
cientos Seteúta y seis.—Ráráóú Oó; 
tavio de Toledo.-^Por su niandádo;

; Boilifácio Oviedo. ’

Num, 62.

Don Jêamon Octavio de ToÎeeto^'Ae^, 
de prïmèra instanciá del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de Va
lladolid. .

Por el presente sé cita, líania y 
emplaza por segunda vez, á todos 
los que se crean com dérecho a lo 
que á la defunción .ocurrida en es
ta capital el. día veinte y cuatro de 
Setiembre de tair bchoeieutós se
tenta, dejó el párvulo Manuel José 
Telesforo Jalón y Jalón, hijo de 
Don José y Doña Bernarda, para 
que en ét término de veinte dias 
contados desde el en que se haya 
insertado esté anuncio, comparez
can á servirse de él; bajo aperci- 
bimiento, qué dé no hacerló, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á cinco de 
Piciembré de mil ochocientos se-

teinta y iseiB.—HamoQ Octavia de 
Toledo.^Por su mandado, Gastar 
Simoa Toranzo.

Num. 6P.

Don Demando Heredia Mondragon, 
Juez de primera inslancia . de esta 
villa y su partido. '.,c^:ï> i ;

Por el présente segundo edicto; 
se llama á, los que se crean, con de
recho á heredar los bienes dejadós 
por Agustín Temprano Prieto, ve
cino que fué do Benafarces, donde 
falleció abintestato el once de JUr 
dio último, á los cincuenta y cua
tro años dé edad, de estado viudo 
de Vyctorj^ de la Fuénte, para .que 
en eí término.de veinte dias com;^ 
parézóan á’éjércitarlé, páráadolés 
en,otro paso él péijúició que haya 
lugar; pues así lo tengo acordavio 
á instanciá, dé Ángel Tempranó de 
la Fuente, sobré que en union dé 
sus hermanos Lesmes, Ôiàÿa,^Josô, 
Teodora y Pío Temprano de'la 
Enehte, se le declaré heredero del 

¡Agustín su padre, sin qué por vir
tud de los primeros edictos se haya 
presentado ninguna otra persona.

Dado en ’ la Mota del Marqués a, 
trece de Noviembre de mil ocho- ' 
cientos setenta y seis.—Fernando 
Heredia.— José Martin,

1 ;N.UM,. J^O. ;

Don Demando Heredia- Mondragon,- 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. * ti

Por él presente primer edicto se ' 
■cita y emplaza á.los que se crean 
con deréchó á heredar á D. <jénai:o 
Almirante Barrio, natural y veefno 
que fué de Villaveïlid, marido de 
Doña Ramona PinilÎa Carmona, 
que falleció en elle ej dia diez ^ 
ocho de Enero de mil ochocientos.^ 
setenta y cinco, sin’ liaber otorga
do disposición testamentaria, para 
que comparezcan en esté Juzgado 

i a deducirle dentro,jdel término dé’ 
[treinta dias á contar desfie la inser-; 
f cion dé este en aï Doletin ^ci^ de ' 
¡esta provincia, parándoles ea otro 
jeásool perjuicio que haya'.lugarl’ 
i pues asi lo tengo acordado a ins
tancia dé D. Indalecio Alonso en 
representación de su legitima es
posa Doña Luisa Almirante Pinilla,' 
vecino de Tiedra, sobre que á esta 
sé Ía declare heredera abintesto de 

i D. Genaro su padre. .
Dado en la Mota del Marqués á 

‘ veintitrés de Noviembre de mil 
' ochocientos setenta y. seis.—Fer-, 
nando Heredia.-Andrés Fernandez.

QUINTA SEGGION.

NuM.67,

Alcaidia constitucional de 
Tdornillos.

Ea la uoehe ó madrugada del

dU,24 'det. pasado; fue ron ^robada^S 
de la. pertenencia^ de’ D. Francisco 
Gamarra y ¡de.María Aguasal, de 
esta , vecindad, las caballerías’ de 
las señas siguientes: . i , ¡ qi d'í

A D.; Francisco Gamülrra<; iDn 
macho romo,; castaño, de!3Q; imeseSi' 
de seis cuartas y 4nedia.¿é álzadfK)í' 
bien compuesto, andaba de pason 
y tenia ó « tiene un lu narmegro q^e 
le coje todo el brazuelo, lomo y ., 
parte posterior del macho? ¡i 1 - «;

A María Aguasal: Vna bucha 
castaña clara, de 30 meses^^ pati- 
zamba, sinhaber sido montada..

Lo que se hace saber por medio 
de este edicto, para que .tengan , 
conocimiento las . Autoridades y 
agentes de órden público, y en el 

hcaso deí8u halUzg.0 dar cuenta á 
Iqs dueños;,, procediendo como es 
^consiguiente ála ' retención de.las 
persona»; >en quienes fueran' ha- 
hidas; •
t Homillós 2 de Diciembre 46'1876^ 
’—El Alcaide,. Fernand oGarcta.'

A^ÜNÇIOS PAIiTlGULAHE^

Auda de Denefiáencia y Caridad 
^particular, fundada por D. Miyueia: 
Diaz Dodrigueníi vecino <yUé fue de 
' ' i -esta Ciudad, i i ¡

? Los. parientes pobres del funda
dor de esta .Junta qué áspiréná los 
isóéórrósdrdéna, ÍÓs'pór aqu|Í éu su 
ítesfaménto y memoria testamen- 
itaria, que no hayan presentado 
expediente sólicitaadp dichos só- . 
¡corros,4ó harán anté esta Junta en 
¡el tórnííno de un mes por medio 
ide solicitudes en pap.^l.,de píícip, 
expresandó en ella su haturalezá, 
vecindad, , prófesion/y estado» ; ja- 
imilia que tienen y recursos con que 
^cuentan para su , sostenimiento, 
¡acreditando- éste particular por 
jmédio de un certificado de Ja éqn -,; i 
jtribucioa que por todos conceptos 
'satisfactu, expedido por los Seño- 
‘res Secretarios dé .los Aynhfc.amien- 
tos jespectávos, et grado, de paren- 
;tescoquedes unécon el fun iador-de 
esta, Junta, jus^i^caado asimismo 
con lás partidas de bautismo, jna-, 
trímohiosy demásnecesarip ácom- 
probar este extremo, acompañando 
certificado de 'su buena epuducta.; 
¡moral y .religiosa, aqtq.ri^ado:. por 
Iqs Sres. Curas párrocós ¿ Alcaldes 
de susrespéçtivQs.do,miciÎi.osp .

Los que tengan presentados ya 
sus’expedientes remitiráu josoer- 
tificados de la eontribneida jà que . 
se refiere eï párrafo anté

Ïodos estos documentos deberán 
dirigirse al .Presidente de la. refe
rida Junta, D. Romualdo Diaz Mar
tin, calle de las Dainas, qúm. 28, 
principal., , . ' .

Valladolid Í? de Diciembre de 
1876,— Por acuerdo de la junta.— 
El Secretario, Donato Guerra.

■ Valladolidí Imprenta dé Garrido.
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